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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

[Gaceta núm. 356.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales,

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer por resolución de este día 
se contrate en pública subasta la adqui
sición de 5.000 vestuarios completos de 
paño para los penados en los presidios 
del reino, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado en esta fecha, el cual 
se insertará en la Gaceta, y los Gober
nadores de provincia cuidarán de hacer
lo en los Boletines oficiales, remitiendo 
un ejemplar á esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26 de

nales, asistido de un oficial del negocia
do de Presidios.

2.a El paño para el vestuario de que 
habla la condición anterior será de color 
pardo y de lana negra con siete hilos 
de urdimbre y siete de trama en cuarto 
de pulgada, é igual á la muestra que, 
con la de lienzo que ha de emplearse en 
los forros y la de los botones y vivos, 
estará de manifiesto en los dias que pre
cedan á la subasta en el depósito de 
efectos de presidios, calle del Barquillo, 
núm. 16, y en la Dirección en el acto 
del remate. En ambos puntos estarán 
igualmente de manifiesto las prendas se
lladas que sirven de tipo para las tallas 
del vestuario, que serán tres; debiendo 
pesar cuatro chaquetas con sus forroá 
odio libras, seis onzas y 10 adarmes; y' 
cuatro pantalones, también con sus for
ros, siete libras, cuatro onzas y 15 
adarmes. Cada peso ha de ser de cuatro 
prendas de la misma clase, á saber: una 
de la primera talla, dos de la segunda y 
una de la tercera. Las gorras pesarán 
una con otra tres onzas.

5.a Toda persona ó sociedad que 
quiera presentarse como licitador habrá 
de constituir previamente en la Caja de 
Depósitos uno en metálico ó su equiva
lencia en efectos de la Deuda pública de 
20.000 rs.

4.a El tipo ó precio del vestuario pa- :

se refiere, en los plazos que marca, y al 
precio de.........rs. cada vestuario com
pleto. »

No se admiten fracciones de céntimos: 
las cantidades se escribirán en letra cla
ra é inteligible. En vez de firma se pon
drá un lema.

6. a Esta contrata tiene lugar á suer
te y ventura, y por tanto el contratista 
no podrá reclamar daños por razón de 
la misma, ni dispensa por falta de pun
tualidad en las entregas.

7. a El rematante hará entrega de
2.000 vestuarios completos á los 50 dias 
de la "aprobación definitiva del remate: 
de otros 2.000 á los 20 días siguientes 
de la primera entrega, y de los 1.000 
restantes á los 15 días de la segunda; 
de modo que han de quedar todos en el 
depósito dentro de............meses, á con
tar desde el día en que se comunique al 
contratista la Real orden adjudicando á ¡ 
su favor el servicio.

8. a En cada entrega ha de ser una i 
¡ cuarta parle de las prendas de la prime-
| ra lalla, una mitad de los de segunda y 
! la otra cuarta parte de los de la tercera, 

ajustándose exactamente el contratista á 
las muestras aprobadas y á lo que se 
establece en la condición2.a

9. a Las proposiciones á que se re- , 
itere la condición 5.a se incluirán dentro • 
de un pliego, cuyo sobrescrito dirá : 

los lemas de los pliegos presentados, y 
extrayéndolos á la suerte se pondrá el 
número primero al pliego cuyo lema sal
ga el primero, el segundo al segundo, y 
asi sucesivamente. Acto continuo se dará 
lectura de las proposiciones por el mis
mo orden de la numeración que hubiesen 
obtenido en el sorteo.

12. Es inadmisible toda proposición 
que no se baga buena con el comproban
te integro del depósito que establece la 
condición 5.a, ó altere la redacción de 
la 5.a, que es á la que deben ajustarse 
exactamente las proposiciones que se 
presenten.

15. El Director de Establecimientos 
penales declarará mejor proposición la 
más ventajosa, y en seguida abrirá el 
pliego del lema aceptado, para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente si resulta íntegro el depósilo 
de 20.000 rs. Si se hallase incompleto 
se tendrá la proposición como no recibida, 
y se considerará como mejor la más ven
tajosa de las restantes si reuniese todos 
los requisitos prevenidos; más si le fal
tare alguno, será también desechada, 
examinándose por el Director las que 
queden para adjudicar provisionalmente 
el servicio á la más favorable, siempre 
que concurran en ella todas las condicio
nes establecidas, extendiéndose cuando 
termine la subasta el acta correspondien- 

Noviembre de 1865.=Vaamonde.
Sr. Director general de establecimientos 

penales.
Pliego de condiciones con arreglo al 

cual se subasta la adquisición de 
5.000 chaquetas, 5.000 pantalones 
y 5.000 gorras de paño para los pe
nados en los diferentes presidios del 
reino.
1.a La subasta para la adquisición 

de 5.000 vestuarios completos de paño, 
compuestos cada uno de chaqueta, pan
talón y gorra, con destino á los presi
dios del reino, tendrá lugar en Madrid, 
en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, á la una del dia 15 del 
próximo mes-de Diciembre, ante Escri
bano público, presidiendo el acto el Di
rector general de establecimientos pe

ra la licitación estará consignado en un 
pliego cerrado que obrará en poder del 
Presidente de la subasta, quien le abri
rá y publicará despues de la lectura de 
los pliegos de las proposiciones, á fin de 
que pueda adjudicarse el remate si están 
arregladas á lo que en él se prescribe.

5.a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado por S. M. en 50 de Noviembre úl
timo para contratar 5.000 vestuarios de 
paño para los presidios del reino, me 
obligo á entregar en el depósilo de efec
tos de los mismos, establecido en esta 
córte, las 15 000 prendas, á saber: 
5.000 chaquetas, 5.000 pantalones y .

, 5.000 gorras de paño á que el mismo

Proposición. Además en olro pliego cer
rado, cuyo sobrescrito será el lema, se 
expresará el nombre y domicilio del pro
ponente, é incluirá este la carta de pago 
que acredite haberse éonstiluido el depó
sito de 20.000 rs. que marca la condi
ción 5.a Ambos pliegos se pondrán dentro 
de uno que contenga los dos y en el so
bre se escribirá el lema.

10. Estos pliegos con las proposi
ciones, la carta de pago y el nombre del 
proponente, han de hallarse en poder del 
Director de Establecimientos penales án- 
tes de dar la hora fijada para que tenga 
principio la subasta, y una vez presen
tados no podrán retirarse.

11. Al dar la una el Presidente ha
rá leer las condiciones para la subasta: i 
en seguida se extenderán las cédulas con

le para elevarla á conocimiento del Señor 
Ministro de la Gobernación.

14. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales y admisibles, se abrirá eu 
el acto una licitación verbal por espacio 
de 15 minutos entre los autores de ellas 
ó sus representantes únicamente; pero 
trascurridos los 15 minutos sin hacerse

1 alguna mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición más ventajosa entre 
estas la del lema que baya obtenido un 
número más bajo en el sorteo.

15. El depósilo de 20.000 rs. vn. 
que marca la condición 5.a permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del con
trato, y sujeto á la responsabilidad que 
establece el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 si el rematante 
no otorga la escritura dentro de los ocho



dias siguientes al en que se le comuni
que la Real orden con la aprobación de
finitiva del remate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el 
servicio, respondiendo para sus resultas 
los 20,000 rs. del depósito.

16. El Presidente retendrá el depó
sito de 20.000 rs., y el rematante queda 
obligado á aumentarlo en otros 60.000 
reales antes de que se otorgue la escri
tura, para que se haga en la misma ex
presión de las cartas de pago en que so 
acredite el de los 80.000 rs. Los plie
gos que contengan los nombres y cartas 
de pago de los otros proponentes se en
tregarán á las personas que acrediten 
haberlos presentado.

17. Declarada por S. M. la adju
dicación, sin cuyo requisito' no se en
tiende hecha deíinivamente, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, como 
también la satisfacción al Escribano del 
papel sellado y de los derechos que le 
correspondan por el acto de la subasta.

18. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela y en los Boletines 
oficiales de las provincias.

19. Procederá á la admisión de ca
da entrega el reconocimiento de las pren
das por un perito nombrado por la Di
rección. Si del exámen que practique, 
teniendo presente la condición 2.a y por 
tipo de comparación las muestras que 
lian servido para esta subasta, resultare 
admisible el vestuario, se facilitará al 
contratista por el Depositario do efectos 
de presidios el correspondiente recibo y 
certificación de buena y cabal entrega, 
presentará esta en la Dirección á fin de 
pasarla á la Ordenación general de Pa
gos, y que se expida por ella el libra
miento del importe de las prendas en
tregadas. Si el dictamen pericial fuere 
contrario á la admisión de las prendas 
de vestuario, se concede al contratista 
el término de tres dias para elegi r por 
si otro perito; y si no lo hiciere se ten
drá por consentido dicho dictamen. Si lo 
nombrase y hubiese discordia, corres
ponde á la Adminslracion designar un 
tercero que la dirima. Si se confirmase 
por este la opinión del primero, deberá 
el contratista retirar las prendas dese
chadas, quedando obligado á reponerlas 
en el término de ios 20 dias siguientes. 
Los perjuicios que se irroguen al servi
cio público por falla de puntualidad en 
las entregas, ó por cualquiera otra cir
cunstancia de que no debe ser responsa
ble la Administración, será de cargo del 
contratista y contra la fianza depositada.

20. La Dirección de Establecimien
tos penales queda facultada para pedir, 
y el contratista obligado á facilitar, has
ta un número de prendas doble de las 
contratadas é iguales en todo con los 
precios y tipos aprobados.

21. Las entregas de cualquiera cla
se de prendas que necesitare pedir la 
Dirección en virtud de la condición an
terior sobre las 15.000 contratadas, las 
verificará el contratista en cada clase 

por terceras parles, y los plazos empe- ■ 
zarán á contarse, según se 
condición 7.a, desde el día 
haga saber.

22. Para asegurar el cumplimiento 
del contrato el contratista verificará un 
depósito de 80.000 rs.en metálico, ó 
su equivalente en efectos de la Deuda 
pública al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remate, ó en acciones 
de carreteras por todo su valor real, ; 
otorgando la correspondiente escritura : 
dentro de los ocho dias siguientes al en ¡ 
que se apruebe por S. M. el remate, ’ 
quedando sujeto aquel por falta de cum 
plimiento en lo que se deja establecido 
á la responsabilidad que marca el ya ci
tado art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 26 de Noviembre de 1865.= 
Aprobado.=Vaamonde.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

ESTADÍSTICA .

Circular núm. 25a.

En el Boletín oficial de 10 de Mayo de 
este año, núm. 75, se publicó una circu
lar para que todos los Señores Alcaldes ¡ 
Constitucionales remitieran á este Go
bierno, ó á la Sección provincial de Es
tadística estados mensuales del movi
miento de población, ósea de nacimien
tos, matrimonios y defunciones. En con
secuencia, y como el curso mismo de este 
servicio hace notar algunas dificultades 
que se presentan en varios distritos para ¡ 
su puntual realización, las cuales princi- ¡ 
pálmente provienen de la necesidad I 
que hay de que los Sres. Párrocos fa- ! 
cililen los datos á cada Secretaría de i 
Ayuntamiento, lo cual ha dado lugar : 
en algunos puntos á contestaciones des- I 
agradables, deseando evitarlas y que 
en adelante no se repitan, he acordado 
hacer las prevenciones siguientes:

1. a Los Sres. Párrocos tienen el 
deber de facilitar dichos datos todos los ¡ 
meses, y si en alguno de ellos no hubiese : 
ocurrido en su parroquia ni nacimiento, 
ni casamiento, ni defunción, deben ma
nifestarlo asi bajo su firma.

2. a Los mismos Sres. Párrocos de 
los pueblos que no sean cabezas de dis- 1 
trito municipal cumplirán con entregar 
la noticia á su Alcalde pedaneo en los 
8 primeros días de cada mes.

5.a Los Alcaldes pedaneos las pasa- ■ 
ráii al constitucional dentro de los seis ' 
dias siguientes al recibo, y no haciénde | 
lo asi se enviará á su costa persona que ; 
las recoja y lleve á la Secretaría del 
Ayuntamiento.

4. a El Secretario de Ayuntamiento 
cuidará bajo su responsabilidad de re
fundir todos estos datos en un solo esta
do por cada mes y presentarle á la firma

: del Sr. Alcalde, en términos que pueda 
recibirse en osle Gobierno ó en la Sec
ción para el dia 25 lo mas larde.

5. a En consecuencia de la adverlen-

llispone en la | 
i en que se le i

cia 2,a los Sres. Alcaldes se abstendrán 
de pretender, y menos de exigir, como 
algunos lo han ejecutado indebidamente, 
que los mismos Sres. Párrocos sean los 
portadores de las noticias, bien lleván
dolas personalmente ó remitiéndolas á 
su costa. En este punto recomiendo 
mucho á los mismos Sres. Alcaldes la 
necesidad y la conveniencia de que se 
conduzcan con sus Párrocos del modo 
digno que reclaman su sagrado minis
terio y su carácter, sin que de ninguna 
manera den lugar á cuestiones persona
les, pues que si bien puede ser, y de 
hecho es, el clero un coadyuvante de 
la Administración pública en la parle 
civil, no por eso debe faltársele á las 
consideraciones que le son debidas en 
lodos conceptos.

6. a En la Imprenta de la provincia 
se seguirá facilitando los 56 estados 
anuales, ó sean los 12 pliegos necesarios 
para este servicio, por el precio de un 
real de vollon, según se ofreció en otra 
circular.

7. a Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
la coveniencia de adquirir los estados 
por duplicado á lo menos, no para en
viarlos al Gobierno óá la Sección, como 
sin necesidad lo hacen algunos, sino 
para conservar siempre en la Secretaría 
de Ayuntamiento uno de los ejemplares.

8. a Les recomiendo igualmente la
ventaja de que por cuenta de gastos de 
escritorio en el Municipio se distribuyan 
impresos á todas las- parroquias, lo 
cual facilitará extraordinariamente la 
ejecución del servicio, sin mas trabajo 
que el de borrar ó lachar en el im
preso la palabra Distrito y poner en 
su lugar, Parroquia de.......

9. a Cuando absolutamente no hu
biese ocurrido en el distrito ningún 
nacimiento, matrimonio ó defunción 
será suficiente un parle oficial en que 
así se esprese con toda claridad; pero 
si hubiese alguna de las tres cosas, en 
tal caso, habrá de remitirse el astado.

10. _ Encargo á los referidos Sres. 
Alcaldes que den conocimiento de esta 
circular á todos los Párrocos de su dis
trito, y que hagan las prevenciones 
oportunas tanto á los Pedaneos como á 
los Secretarios para que cada cual por 
su parte la dé el debido cumplimiento, 
y advierto por último que no podrán 
admitirse los estados que no se hallen 
eslendidos precisamente en la forma y 
con las detalladas circunstancias que 
contienen los de la imprenta provincial, 
porque no de otra manera pueden redac
tarse los de partido y los de provincia. 
Burgos 28 de Noviembre de 1865.=EI 
Gobernador, José Galloslra.

Don Joaquín María Feijóo Comendador 
de la Real y distinguida orden de Cáe
los III, Juez de primera instancia de 
está ciudad de Burgos y su Partido. 
Por el presente, tercero y último edic

to, cito, llamo y emplazo á Franéisco 
Martin Ordoñez, penado del Presidio de 
Valladolid, contra quien se ha seguido 
causa criminal por delito de fuga con es
calamiento de la cárcel de Eslépar al ser 

conducido desde Valladolid á disposición 
del Juzgado de Ejea de los Caballeros, 
para que en el término de nueve dias 
á contar desde esta fecha, se presente en 
la cárcel de esta ciudad, á fin de ser cita
do y emplazado para ante S- E. la Au
diencia del territorio, á quien se remiti
rá la causa original en consulta del fallo 
acordado en la misma, y para que nom
bre Procurador y Abogado, (¡ue le de
fiendan en ella, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres ^Joa
quín María Feijóo.—Por mandado de
S. Sria., Casimiro Fabalis.

Don Juan Cano y Lalur, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Roa y su 
partido.
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo á Inocencio Hernando, cuyo se
gundo apellido, naturaleza y -residencia 
se ignora, pastor que era en el Pueblo 
de Olmedillo el año de mil ochocientos 
cincuenta y uno, y testigo de la causa 
criminal que se sigue en este mi Juzga
do contra Juan Sotillo vecino de dicho 
pueblo, sobre homicidio de Nemesio Si
món, guarda que fuá del Monte del mis
mo, ocurrido en quince de Noviembre 
del citado año cincuenta y uno, para (¡ue 
se presente ante mi, con el fin de que 
tenga lugar cierta declaración que tengo 
acordada, pues de no hacerlo así en el 
término de nueve días á contar desde el 
siguiente en que se inserté este en el 
Boletín oficial de Provincia, se le exigirá 
la responsabilidad que haya lugar.

Dado en Roa á veinte y ocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 

: tres.=Juan Cano y Latur.—Porsu man
dado, Eleulerio Afrontes.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director General de 
obras públicas me remite para su inser
ción en el Boletín oficial de eSta pro
vincia el siguiente anuncio.

Ministerio de Fomento.=Direccion 
General de obras públicas.=Debiendo 
tener principio el dia 1.° de Febrero de 
1864 el curso que se ha dispuesto veri
ficar en Madrid con 50 alumnos que son 
necesarios para completar el cuerpo de 
Torreros de Faros, se anuncian al públi
co las circunstancias que deben reunir 
los que aspiren áser admitidos.

1. a Haber cumplido 21 años, y no 
pasar de 40.

2. a Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números 
enteros.

5.a Ser de buena conducta moral.
4.a Carecer de lodo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de. las obligaciones asig
nadas á los Torreros.

La primera condición se acreditará 



con la fe da bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la pro
vincia cq que resida el interesado, pré- 
vio el correspondiente exámen, y la 
tercera por medio de certificados expe
didos por el Alcalde y Párroco del pue
blo en que residiere al tiempo de su 
pretensión, y de los Jefes á cuyas órde
nes hubiere servido.

Entre los que soliciten plaza de Alum
no serán preferidos hasta llenar el núme
ro de treinta que se necesitan, y en 
igualdad de circunstancias, los indivi
duos que hubieren servido en la Marina 
militar, en el Ejército y en Obras pú
blicas.

En su consecuencia, las personas que 
reunan las expresadas circunstancias 
podrán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, 
entregándolas en la Secretaría del Go
bierno de provincia antes del dia 27 de 
Diciembre próximo. Los que fueren ele
gidos podrán recoger en la misma Secre
taria su nombramiento desde el 10 de 
Enero á fin de que puedan hallarse en 
Madrid el 1.° de Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
los alumnos de las escuelas de Faros 
disfrutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 50 de Noviembre de 1865.= 
El Director general, Tomás de Ibarrola.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad, y con .el fin 
de que los interesados presenten sus so - 
licitudes en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia dentro del 
término fijado, con el objeto de que pue
dan ser dirigidas á la Superioridad, en 
cumplimiento de lo que por la misma 
se me ordena. Burgas 4 de Diciembre 
de 1863.—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición de! limo. Sr. Director 
genera! de Propiedades y Derechos del 
Estado, ha sido anulada la subasta del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta provincia, y en su vjsta 
se celebrará otra en el dia 12 de Enero 
de 1864 en este Gobierno á las 11 de 
su mañana, hasta cuya hora se recibirán 
pliegos cerrados en la Comisión principal 
del ramo.

Burgos 5 de Diciembre de 1863,— 
El Gobernador, José Gallostra.
Pliego de condiciones a que ha de suje

tarse la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

1.a El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios 
de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendo de la misma. 
Asi mismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiere á ventas, no inser
tando en él otros anuncios que los rela
tivos á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Na
cionales, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa y re
poniendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

5.a Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión (leí 
Boletín, no podiendo usar otro que el de 
lina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4. a El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión, será del grado undéci
mo, de ojo pequeño.

5. a El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas de 
la entrega de los originales, no retrasando 
este importante servicio por motivo n¡ 
pretesto alguno.

6. a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor a! precio de la contrata 
será él de ciento, que ha (¡jado la Comi
sión.

7;a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados 
al Estado á juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
con las sumas en metálico ó en efectos 
déla Deuda pública, consignados en ga
rantía délas obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar 
sus reclamaciones ó demandas por la vía 
contenciosa administrativa, en la inteli
gencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera 
falla de lo estipulado, se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, de que habla el art. 11 de la 
ley de Conlablidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renun
cia absoluta de lodos los fueros y privi
legios particulares.

8. a La fianza ó garantía de que trata 
la condición anterior consistirá en 4.000 
rs. en metálico ó su equivalente en pa
pel de la deuda consolidada ó diferida 
á precio de cotización, el dia siguiente al 
de la subastan acciones de carreteras 
por todo su valor.

9. a Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 600 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro
vincia acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los 
interesados con escepcion del mejor pos
tor, á quien se retendrá Ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general 
y lleve el adjudicatario la condición que 
precede.

10. No se admitirá postura que es- 
ceda de dos reales por pliego de im
presión .

11. Las proposiones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mode
lo que'se insertará á continuación, acom
pañando el documento que acredite la

consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el remate, y 
transcurrida se dará la lectura á los 
pliegos cerrados declarándose como me
jor postor al <pie suscriba la mas venta
josa, consultando inmediatamente á la 
Dirección la adjudicación de la contraía 
á favor de aquel, á fin de que haciéndo
lo esta al Gobernador, recaiga la apro
bación correspondiente si no hubiese in
conveniente alguno, y sin la cual no ten
drá efecto.

12. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate ai mejor postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por la 
Tesorería de Hacienda pública de pro
vincia en los términos que previene la 
Real orden de 1 i de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en esto 
Gobierno el dia 12 de Enero próximo á 
las 11 de su mañana bajo mi presiden
cia, con asistencia del Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado de Ventas y Fiscal de Ha
cienda.

15. El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri- 
ciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en el Boletín oficial de la 
provincia siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
deque fallase al otorgamiento de aque
lla á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 re
lativo á la celebración de toda clase de 
contratas para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de las cantidades y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín 
oficial de ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomar á su cargo coires- 
tricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por el precio de 
céntimos cada pliego de impresión.

Burgos 5 de Diciembre de 1865. — 
El Gobernador, José Gallostra.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Lerma en esta provin
cia, dolada con la cantidad de 5650 rs. 
anuales, pagados de los fondos munici
pales Los aspirantes dirigirán sus solí 
c¡tudes al Presidente de aquella corpo
ración en el término de un mes, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y Gacela del Gobier
no, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855. Burgos 4 de Diciem
bre de 1865.=José Gallostra.

Se llalla vacante la plaza de Medico- 
cirujano de la villa de Adrada, con la 
dotación anua! de cuatrocientos reales, 
pagados de fondos ipunicipales por la 
asistencia de las familias pobres, y ade
más nueve mil reales pagados por los 
vecinos acomodados por ¡gualas, casa 
devalde, libre de contribución esceplo la 
del subsidio. Los aspirantes pueden pre
sentar sus solicitudes en término de un 
mes, al presidente del Ayuntamiento.

Burgos l.° do Diciembre de 1865.— 
José Gallostra.

Gobierno de la provincia de Salamanca.

SECCION DE FOMENTO.
Habiendo resultado vacante y de

biendo proveerse por este Gobierno de 
provincia una plaza de Director de ca
minos vecinales, con el sueldo de 12.000 
rs. anuales é igual indemnización que la 
señalada á los Ayudantes del cuerpo de 
Igenieros de caminos; he dispuesto lla
mar á concurso por el presente anuncio 
á los aspirantes á la referida plaza, 
quienes presentarán en el término de un 
mes, á contar desde el dia de la publi-, 
cacion de este anuncio en la Gaceta ofi
cial sus solicitudes documentadas en la 
Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes los documentos que acre
diten:

Ser mayores de edad, tener el titulo 
de Ingeniero, Director de caminos veci
nales, Arquitectos ó Ayudantes de obras 
públicas y la correspondiente hoja de 
servicios.

Terminado el plazo seíalado sé acor
dará su nombramiento en vista de los 
respectivos espedientes.
Salamanca 18 de Noviembre de 1865. 
=El Gobernador, Juan Crisóslomo de 
Pereda.

Anuncios particulares.
Ayuntamiento constitueional de Valencia.

Este Ayuntamiento ha resuelto proceder 
á la contrata del suministro y servicio del 
alumbrado público por gas, para esta ciu
dad, mediante subasta que tendrá lugar ej 
dia 21 de Diciembre próximo á las doce do 
la mañana en la Sata Consistorial, con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado 
por el Sr. Gobernador de esta provincia 
que se inserta á continuación, y con suje
ción á lo dispuesto en Real decreto de 27 
de. Febrero de 1852, é instrucción de 13de 
Marzo del mismo año, relativos á la cele
bración de toda clase de subastas, sobre 
servicios públicos. Las personas que de
seen lomar parte en la licitación, presen
tarán sus proposiciones en pliego cerrado 
al Señor Presidente, durante la primera 
media hora del acto de la misma, y ácon
tinuación se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden que fueren entre
gados. Si resultasen dos ó mas proposi- 
eiones iguales y fueran las que ofreciesen 
mayor ventaja á juicio de la Junta de su
basta, se abrirá entre estos lidiadores so
lamente una puja oraLpor espacio de un 
cuarto de hora,- adjudicándose el remate 
provisionalmente al que haga mayor reba
ja del tipo indicado, con lo cual concluirá 
el acto. La redacción de las proposiciones 
se sujetará estrictamente al modelo que 
se inserla á continuación, advirtiéndose 
que para tomar parte en esta subasta, ha 
de acreditarse tener hecho un depósito de 
cuatro mil reales en la caja general de de
pósitos ó en su sucursal de esta ciudad.

Falencia 17 de Noviembre de 1865.=E! 
Alcalde Presidente aecidental, Valvino 
Martínez Arroyo.=P. A. 1). 1. A., Leonar
do Campo Cabo, Srio.

I



CONDICIONES.
!.’ La Compañía ó persona contratan

te se comprometerá á construir una fábri
ca y á colocar la canalización necesaria 
para dar el alumbrado de gas, público y 
particular á la ciudad de Falencia por el 
término y plazo de treinta años contados 
desde el primer dia do-l alumbrado de la 
ciudad.

2. “' El terreno en que.se ha de situar la 
fábrica, será en la parte mas baja de la 
ciudad, si el Ayuntamiento pudiese adqui
rir ese terreno" y comprenderá una super
ficie do cinco mil metros cuadrados.

5. " La compañía ó persona contratan
te, se obligará á ejecutar todas las obras 
de modo que á los dos años de entregado 
el terreno, estén colocadas todas las luces 
«pie deban ponerse en la ciudad.

4.‘ La canalización empezará por las 
calles mas principales de la población y 
terminará por las de menos importancia.

n5.‘ Además de las calles que hoy se co
nocen en la ciudad, la Empresa se obliga
rá á alumbrar á los mismos precios las 
calles que se abran nuevas ó adquieran 
importancia, siempre qtie reúnan una luz 
por cada diez metros de cañería además 
del alumbrado público.

La distancia (pie medie entre los rever- 
veros de la luz pública será de cuarenta 
metros el máximun, pero el Ayuntamien
to se reserva el derecho de estrechar esta 
distancia y exigir tantos faroles como crea 
necesarios. A medida que se coloquen los 
aparatos do gas, este reemplazará á los 
de aceite.

6. " Será de cuenta de la compañía co
locar los candelabros, palomillas, faroles 
y demás que. sea necesario para el alum
brado conformo á los modelos que pre
sentare el Ayuntamiento y sobre" los cua
les recaiga la aprobación‘de este, enten
diéndose que á la conclusión de la contra
ta todos los efectos pertenecientes al alum
brado de gas sbrán de la esclusiva propie
dad de la compañía. El Ayuntamiento en
tregará á la misma lodos "los faroles, pes
cantes, candelejas, réververos y demas en
seres existentes del alumbrado de aceite, 
á medida que este se vaya sustituyendo 
con oigas, podiendo la compañía utilizar 
todos estos enseres. La entrega de estos 
útiles so hará por inventario valorado pa
ra que á la conclusión de la-contrata se 
pueda entregar su importe, ya en los mis
mos efectos á tasación, ó ya en metálico. 
No se pondrán condelabros sino en los pa
seos y plazas.

7. a También será de cuenta de la mis- 
m¡| compañía el entretenimiento en buen 
estado de los faroles, candelabros y demás 
enseres durante el tiempo de la contrata.

3. " Será dé su cuenta abrir las zanjas, 
colocar los tubos y reponer el empedrado, 
asi como los daños y alteraciones que sea 
preciso ejecutar por esta razón, tanto en 
las obras de servicio público como en las 
de particulares; pero el Ayuntamiento se 
obliga á proteger y amparar estas mismas 
obras, y á allanar todas las demás dificul
tades que para la realización de las mis
mas se presentaren, dentro de sus atribu
ciones ó de las de la Alcaldía.

9." Ninguna obra se. emprenderá sin 
conocimiento é inspección del limo. Ayun
tamiento.

1(1. El gas se estraerá de carbón de 
piedra ó de cualquiera otra materia que 
conviniera á la compañía, siempre y cuan
do (pie conserve sus buenas cualidades de 
claridad, pureza y salubridad.

11. L intensidad de la luz'de cada me
chero del alumbrado público, será igual á 
la suministrada por una lámpara cárcel de 
treinta milímetros de diámetro, y que con
suma cuarenta y dos gramos de aceite 
por hora. La comparación deberá hacerse 
lomando por tipo diez de los mecheros 
del alumbrado público, y del resollado de 
estos ensayos se lomará el término medio. 
La lámpara cárcel, que deberá servir para 
todas estas comprobaciones, se entregará 
en la Secretaria del Illmo. Ayuntamiento 
y quedará depositada para los casos en 
ipie el Sr. Alcalde juzgue necesario hacer 
dichos ensayos. Cuando estos se verifi
quen se entenderá que precisamente ten
drá que asistir una comisión facultativa 
nombrada por el Ayuntamiento con asis
tencia del comisionado de la compañía y 
presidida por el Sr. Alcalde.

12. El precio del alumbrado público 
será el de cuatro maravedís por hora y 
luz, y el del particular, á razón de cin
cuenta reales vellorí por millar de pies 
Cúbicos españoles de gas.

15. El gas se venderá por medida, y la 
compañía no estará obligada á hacer ajus
te alzado sino en el caso en que lo tenga 
por conveniente.

La compañía no se obliga á proveer el 
gas, durante el dia y fuera de las horas 
señaladas para el alumbrado público, si

no en los casos en que lo crea necesario á 
sus intereses. Esta apreciación correspon
de esclusivamente á la misma.

14. Será de cuenta de los particulares 
cclocar los tubos y cañerías hasta la fa
chada esterior de sus casas, si las mandan 
hacer despues de hecha la cañería gene
ral y empedradas las zanjas.

15. La empresa colocará de su cuenta 
y en paraje conveniente una portezuela 
con su llave.

Dicha portezuela cerrará la caja en que 
se fijará la espita sobre el tubo conductor 
del gas, en la casa del abonado, de modo 
que en un momento dado se pueda corlar 
la entrada del gas.

16. Todos los años antes del quince de 
Diciembre se entregará á la compañía el 
presupuesto del alumbrado de la vía pú
blica para el año siguiente con indicación 
de las horas en que se han de encender 
y apagar todas las luces diariamente. La 
impresión del presupuesto se hará por 
cuenta de la compañía, y se entregarán 
diez ejemplares al Ayuntamiento ó mayor 
número,si le reclamase.

La duración mínima para el alumbrado 
de la vía pública, se fijará en dos mil dos
cientas horas por cada luz y año. Que este 
número de horas se consuma ó no, se 
abonará á la empresa el precio de las dos 
mil doscientas horas: Las horas que no se 
consuman de las arriba señaladas en el 
presupuesto de un año, no podrán trasla
darse al siguiente; pero este número de 
las dos mil doscientas horas podrá ser 
mayor á voluntad del Ayuntamiento, y el 
precio de este esceso se abonará á la 
compañía á los precios ordinarios.

En el caso de que el Ayuntamiento de
seara que la duración del alumbrado pú
blico durase mas tiempo en algunos pun
tos que en otros podrá aumentarse el 
alumbrado para el número de faroles de
signados y colocados en los mismos con 
perjuicio del número de horas de los de
más faroles; bien entendido que el número 
de dos mil doscientas horas sirve solo 
como término medio.

Si por alguna escepcion el Ayuntamien
to madase alumbrar la ciudad fuera délas 
horas indicadas en el presupuesto, la com
pañía cumplirá sus órdenes, pero deberá 
recibirlas con veinte y cuatro horas de an-

■ ticipacion.
17. El Ayuntamiento se compromete 

á alumbrar con gas las casas Consistoria
les tan luego como la fábrica esté en ex
plotación. La cañería será puesta y colo
cada gratis por la compañía, pero los apa
ratos son de cuenta del Ayuntamiento. 
Igual obligación y en los mismos términos 
se hace respeclo del Teatro.

La compañía se compromete hacer en ' 
favor del Ayuntamiento, sobre el precio 
del gás que. se mida por el Contador en las ■ 
casas Consistoriales, una rebajado quince 
por ciento sobre el precio que se fija para 
el gas que consuman los particulares.

El Ayuntamiento se compromete á obli
gar al Director del Teatro, á que pague el 
gas que consuma por represenlacion'ade- i 
lantada. El precio delgas que se consuma 
en el Teatro será igual al de los particu
lares.

18. La compañía no estará obligada á 
dar alumbrado alguno cuando la distancia 
de la luz que se pida sea mayor de treinta 
metros del punto en que estén colocadas [ 
las cañerías principales.

19. Nadie podrá obligar á la empresa á 
que provea el gas á otras condiciones que 
las señaladas en el presente contrato y á 
las que hayan sido aprobadas por el Ayun
tamiento. La empresa no quedará com
prometida á proveer el gas del alumbrado 
fuera de las horas señaladas para el servi
cio de la vía pública; ni en los sitios por 
donde no pase la cañería principal.

Toda persona abonada que no consuma 
i por lo menos quinientos pies cubicos por 

mes y luz, no será considerada como tal, 
i y la empresa de reserva el derecho de en

tenderse con ellas, si han de seguir sur
tiéndose de gas por contrato particular.

En el caso de cortar el gas, sea para re
paraciones, fuerza mayor ó por falta de 
pago, no podrá la Empresa indemnizar á 
los particulares, délos daños que seles 
haya causado ó causare.

20. Si por demora ó descuido de los 
dependientes de la Empresa el alumbrado 
no estuviere encendido diez minutos des
pues de la hora marcada por el Sr. Alcal
de, éste retendrá en su poder al tiempo 
de hacer el pago al empresario, el impor-

' te de una noche de las luces que esluvie- 
1 ren sin encender, siempre que fuerza rna- 
' yor no hubiere impedido verificarlo. Se en

tenderá esto mismo para las luces quedu- 
¡ rante el servicio marcado para el alumbra- 
i do se apagasen y no se volviesen á encen- 
I der antes del término de media hora.
i 21. El pago del alumbrado público y 

particular se hará por mensualidades ven
cidas, y la empresa podrá cortar todo alum
brado y negarse á dar luz siempre que no 
quedase satisfecha álos quince días de pre
sentada su cuenta.

22. Los particulares quedan en liber
tad de comprar y colocar lodos los apara
tos y utensilios cuyo coste satisfagan. Di
chos aparatos y utensilios han de ser cons- 

, truidos y colocados según las reglas de arle 
i y de modo que den, no solamente un alum- 
| lirado satisfactorio, sino una seguridad 

completa, no siendo asi la Compañía podrá 
negarse á introducir el gas en dichos apa
ratos.

25. Los tubos y cañerías generales, se 
someterán á una presión de cinco atmós
feras, y el Ayuntamiento tendrá derecho 
á verificar estas pruebas por medio de sus 
delegados.

24. El Ayuntamiento se obliga á ceder 
y proporcionar á la Empresa el terrenosu- 
ficiente para el establecimiento de la fá
brica conforme á la condición 2.*, por todo 
el tiempo que esté ocupado por la fábrica; 
pero elconlratista abonará al Ayuntamien-

¡ lo, si aquel fuere de propiedad particular, 
la mitad de su costo antes de principiar la 
construcción de ella,-y á la conclusión de 
la contrata cualquiera de las parles que 
quedase en posesión del todo de este ter
reno, abonará á la otra el importe de la 
otra mitad de su total coste.

25. La designación del terreno se hará 
por el Ayuntamiento oyendo al Arquitecto 
municipal y al Ingeniero de la Empresa.

26. La Empresa concesionaria tendrá 
y pagará el número de dependientes que 
creyere necesarios para el servicio, vigi
lancia y entretenimiento del alumbrado, 
así como un representante legalmente au
torizado para cuantas gestiones ocurran.

27. El Ayuntamiento se compromete á 
solicitar del Gobierno de S. M. la exención 
de derechos de Aduanas de todos los ar
tículos necesarios para plantear el alum
brado de gas de Falencia.

Estarán exentos de los derechos muni
cipales de puertas, establecidos ó que se 
establezcan, todos los objetos y materiales 
queda Empresa emplea para ¡a construc
ción de la fábrica de gas, hasta tanto que 
esta quede terminada, lo cual se reputará 
así cuando las calles déla ciudad se ha
llen alumbradas por el gas.

28. El contratista se obliga á dar prin
cipio á las obras á los seis meses de en
tregado el terreno para la fábrica.

29. Toda duda ó cuestión que «rcui'ra 
sobre la inteligencia del presente contrato, 
se decidirá por medio de arbitros arbitra- 
dores, amigables componedores nombra
dos por ámbas partes, y en caso de dis
cordia, el Sr. Gobernador de la provincia 
nombrará un tercero que decidirá sin ape
lación.

50. Si para llevar adelante el estableci
miento de gas en la ciudad de Falencia, 
la compañía contratante, ahora ó en lo Su
cesivo, tuviese que dar participación en la 
empresa á otras personas, cederla ó tras
pasarla, desde luego podrá hacerlo en todo 
tiempo, siempre que aquellas admitiesen' 
todas y cada una de las condiciones que 
fija este pliego, obligándose á su cumpli
miento.

51. Un año antes de la terminación del 
contrato, la empresa acordará con el 
Ayuntamiento los términos en que podrá 
prorogarse el servicio del alumbrado, y 
caso de que no conviniese, se abrirá nue
va licitación bajo las condiciones que ten
ga por conveniente establecer el Ayunta
miento, conservando la compañía al fina
lizar el contrato el derecho de tonteo caso 
de haber subasta.

52. A la conclusión del contrato, la fá
brica, aparatos, cañerías, tubos, faroles, 
pescantes, candelabros y demás efectos 
que hubiese costeado el contratista, serán 
de su exclusiva propiedad; pero el Ayunta
miento podrá adquirir todo este material 
abonando al contratista su valor en justa 
tasación.

55. Como fianza de la realización del 
contrato, la compañía ó persona contra
tante presentará al limo. Ayuntamiento la 
cantidad de 20.000 rs. vn. en metálico, ó 
la firma do una persona á satisfacción del 
Ayuntamiento; pero si la empresa llegara 
á‘traspasar la contrata antes de concluida 
la fábrica, la fianza de la que la sustituya 

i será de 200.000 rs.■ Tan pronto como la 
fábrica estuviese planteada, la compañía 

| será rélevada de la fianza, quedando des- 
; de esto momento obligada al buen cumpli- 
i miento de la contrata la fábrica y sus de

pendencias.
j 54. El contratista tomará bajo su cargo 

desde el momento que principie las obras 
para la fábrica del gas, el alumbrado de 
aceite de esta población, en tos mismos 
términos y bajo iguales condiciones que 
lo tiene el contratista actual, para lo cual

se le proveerá al liempo.de firmar la es
critura de una copia de la actual con
trata de alumbrado.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...... ,., se obli
ga á nombre propio ó en representación 
de la Sociedad..............., (según los casos)
á prestar el servicio del alumbrado públi
co de Falencia por la suma de........... ma
ravedís por hora y luz, y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado: para acre
ditarlo, acompaña carta de pago del depó
sito que se exige.

(Fecha y firma.

MONTEPIO UNIVERSAL.

Importante..

Se hace saber á los Sres. suscritores 
cuya liquidación acaba de practicarse, 
que basta 51 de este mes estará abierto 
el pago para los que deseen retirar los 
capitales que les hayan correspondido, 
y que pasada está época se considerará 
que continúan por otro quinquenio, ó 
por el tiempo que les falte sino llega á 
el completo de aqael, con sujeción á los 
riesgos que les correspondan. Con res
pecto á los que la duración de su em
peño social terminó en 51 de Diciembre 
de 1862, y hasta la citada época no se 
presenten á recoger sus capitales, se 
conservarán estos á su disposición por 
espacio de 5 años, contados desde !.0 
de Enero de 1864, sin incurrir en ries
go de caducidad, al cabo de los cuales 
se considerarán abandonados en beneficio 
de los demás imponentes de conformidad 
con lo que previene el art. 52 de los 
Estatutos.

Se recnerda á los Sres. suscritores 
que no hayan presentado las partidas de 
bautismo de los asociados, la convenien
cia de que remitan cuanto antes estos 
documentos, y se les ruega estampen al 
dorso de los mismos los números de la 
póliza ó pólizas á que correspondan.

Asi mismo se hace saber la indispen
sable necesidad de la presentación de las 
fés de vida del asegurado desde 1.° de 
Enero venidero, á todos aquellos que 
cumplan el quinquenio en fin del presen
te año, recordándoles que el último de 
Mayo lina el plazo prefijado para la pre
sentación de dichas fés de vida, y pasa
do que sea este, incurrirán en la pérdi
da de todos sus derechos.

Burgos 9 de Diciembre de 1865.= 
El Subdirector, Juan Albornoz.

El prestamista D. Cirilo Conde, que 
vivía Plaza mayor, núm. 64, de esta 
Ciudad, lees urgente su ausencia; y por 
consiguiente cree oportuno por medio 
de este anuncio hacer saber á las perso
nas que tengan en préstamo sus prendas 
ó alhajas, que se presenten á recogerlas 
hasta el dia 19 de este mes en dicho 
establecimiento: pasado el cual no po
drán verificarlo.

A voluntad de su dueño se vende un 
molino harinero con dos piedras bien 
montadas, sobre dos canales de hierro 
colado, y con sus llaves, situado en el 
pueblo de Soiarana, partido judicial de 
Lerma, al término titulado la [silla. Los 
que quirieran interesarse en la compra 
de dicho molino, acudirán á tratar con 
Doña María Santa María, vecina de re
petida Soiarana, en el término de quince 
dias á contar desde el en que se inserte 
este, anuncio en el Boletín oficial de esta 
Provincia.

Imprenta de la Diputación provincial.
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